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Gestión Online de información electoral

El presente instructivo detalla las funcionalidades online que se incorporan en el proce-
so electoral para presentar y validar información sobre partidos, listas, cargos y candi-
datos/as en las presentes elecciones.

El sistema (https://www.santafe.gov.ar/gestion-electoral) será el punto de acceso para 
todas las interacciones entre los/as responsables de carga de partidos y listas (de aquí 
en adelante “responsables”) con el Tribunal Electoral de la Provincia de Santa Fe.

Requerimientos

Para operar el sistema, el/la responsable de carga deberá:

    Tener un usuario de ID ciudadana. Si no lo posee, se podrá registrar aquí: 
https://www.santafe.gob.ar/idciudadana/registro/

    Ser designado/a como responsable de carga de partido; alianza; o lista (Formulario 
012 o 001 respectivamente del TEP)

Plazos

Cada información, si bien será visible siempre, se podrá actualizar según los plazos 
establecidos en el cronograma electoral por el TEP (https://www.santafe.gov.ar/tribu-
nalelectoral/). Pasado ese plazo, la funcionalidad de actualización se deshabilita y solo 
se podrá consultar.



Navegación

Por cada lista, el/la usuario/a podrá acceder a los cargos (presentaciones en cada 
distrito) que posee.

Operación del sistema

Una vez que acceda, el sistema le solicitará el usuario (CUIL | 
EMAIL | IUP) y la 
contraseña.

Luego de autenticarse, y una vez seleccionada la opción “Mis 
Listas” podrá visualizar el conjunto de listas de las cuales es 
responsable.



Y por cada uno de los cargos, podrá acceder a los/as candidatos/as y precandidatos/as 
presentados.

Una vez pasado el plazo de presentación, solo se podrán visualizar estos datos.

Presentación de Certificados de 
antecedentes penales

El/la responsable deberá presentar por 
cada uno de los/as candidatos/as y 
predicandidatos/as en cada cargo la 
Ficha Limpia correspondiente. En la 
pantalla de candidatos/as, por cada uno 
tendrá la opción de subir un archivo .pdf 
(tamaño máximo 1MB) con el documento 
conteniendo el certificado.

Asimismo, por cada precandidato/a y 
candidato/a se indica si la misma ya fue 
presentada y un enlace para visualizarlo.



Presentación de Responsables Financieros y Políticos

En la sección de listas, se podrán establecer los/as responsables políticos y financieros 
para cada una de ellas.

Cuando se carga (o se modifica) un responsable, el sistema solicitará una serie de 
datos personales del mismo. Además, se solicitará adjuntar una fotocopia certificada 
escaneada (anverso y reverso) del DNI.



Una vez pasado el plazo de presentación, solo estará disponible la opción de 
visuaización de estos datos.

Presentación de logos, fotos y solicitud de apodos.

El sistema permite actualizar (subir y modificar) los logos de las listas en la sección de 
listas.

Los formatos permitidos son .jpg y .jpeg. El tamaño máximo es 5MB. Verificar que sea 
una foto clara, con fondo blanco y de una calidad superior a los 300 dpi.

Cuando suba el archivo, el sistema lo mostrará como una diapositiva de menor tamaño 
y luego deberá presionar el botón de subida.

Por otro lado, a nivel de candidato/a, en esta etapa se podrá, por cada uno de ellos:

    Establecer un apodo para el apellido y otro para el nombre



Estos apodos aparecerán en la boleta.

   Establecer una foto del/a candidato/a

Siguiendo las mismas instrucciones que para logo de lista, el sistema permite subir una 
foto del/ candidato/a (solo para el/la primer/a titular de cada cargo).

Notas finales

En caso de problemas o asistencia contactar con el Tribunal Electoral de la Provincia de 
Santa Fe: https://www.santafe.gov.ar/tribunalelectoral/contacto/
 


